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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DISANMED LTDA  
DEMANDADO: HOSPITAL AGUSTIN CODAZZI  
RADICADO: 20001-31-03-005-2019-00233-00 

 
Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vista la transacción efectuada por los representantes legales de DISANMED LTDA y 
del HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI E.S.E., y sus respectivos apoderados judiciales, 
el despacho por encontrarla ajustada a derecho y por reunir los presupuestos exigidos 
en el artículo 312 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APRUÉBESE la transacción efectuada por los representantes legales de 
DISANMED LTDA y del HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI E.S.E., y sus respectivos 
apoderados judiciales, dentro del presente proceso.  
 
SEGUNDO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso por transacción.  
 
TERCERO: DECRÉTESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
este asunto. Líbrese los oficios correspondientes. 
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la demandante DISANMED LTDA de los depósitos 
judiciales No. 424030000621881 del 26/11/2019 por valor de $3.297.139, oo., y del 
deposito judicial No. 424030000686695 del 02/09/2021 por valor de $273.414.103, oo. 
 
QUINTO Sin condena en costas, por expresa voluntad de las partes. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente y déjese constancia en el Sistema Justicia siglo 
XXI. 
 
SÉPTIMO: ACÉPTESE la renuncia a los términos de ejecutoria efectuada por las 
partes. 
 

 
C.B.S 

 

 

Firmado Por: 

 

Danith Cecilia Bolivar Ochoa 

Juez 
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